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INFORME DE LA PONENCIA 

Proyecto de ley por la que se transfieren plazas en la Reserva Naval Activa. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al proyecto de ley por la que trans- 
fieren plazas en la Reserva Naval Activa. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

A LA COMISION DE DEFENSA 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto de ley por la 
que se transfieren plazas en la Reserva Na- 
val Activa, integrada por los señores Di- 
putados don Simón Sánchez Montero, don 
klanuel Fraga Iribarne, don Enrique Múgi- 
ca Herzog, don José Miguel Bueno Vicen- 
te, don José Vázquez Fouz, don Andoni 
Monforte Arregui, don Julio Busquets Bra- 
gulat, don Blas Camacho Zancada, don 
Gregorio Peláez Redajo y doña María Do- 
lores Pelayo, ha estudiado con deteni- 
miento dicho proyecto, así como las en- 

miendas presentadas al mismo, y en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 96 
del Reglamento, eleva a la Mesa el si- 
guiente 

La  Ley 78/5, de diciembre de 1968, dis- 
puso que su estructura estaría formada 
por Escalas Básicas, Escalas de Comple- 
mento, Escalas Auxiliares y Reservas. 

La Ley 37/22, de diciembre de 1972, au- 
torizó la transferencia de plazas de Tenien- 
te de Navío de la Escala de Mar del Cuer- 
po General de la Armada a la Reserva Na- 
val Activa, Servicio de Puente. 

Tanto las crecientes necesidades de Ofi- 
ciales que experimenta la Armada, debido 
a la mayor complejidad de sistemas de Ar- 
mas y equipos, y a la incorporación de nue- 
vas unidades como consecuencia del de- 
sarrollo de la segunda fase del Programa 
Naval, como la conveniencia de restringir 
el número de Oficiales procedentes de la 
Enseñanza Militar Superior, han motivado 
la notable escasez de Oficiales en los mo- 
mentos actuales. 

Para paliarlo, el Gobierno somete a la 
consideración de las Cortes Generales el si- 
guiente proyecto de ley, por el que se 
transfieren a los Servicios de Puente y Má- 
quinas de la Reserva Naval Activa la to- 
talidad de las plazas del Servicio Radiote- 
legráfico. 
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El artículo 1 . O  contempla, en congruen- 
cia con lo expuesto en el preámbulo, la su- 
presión de las tres plazas de Comandante, 
las siete de Teniente de Navío y las quin- 
ce de Alférez de Navío del Servicio Radio- 
telegráfico de la Reserva Naval Activa, fi- 
jadas por la Ley 78/1962. 

El artículo 2." aumenta las plazas del Ser- 
vicio de Puente de la Reserva Naval Acti- 
va, fijadas por aquella ley en los siguien- 
tes términos: tres plazas en Capitan de Cor- 
beta y dieciséis en Teniente de Navío. 

La enmienda número 1 (G. P. Socialista 
del Congreso) propone el número de tre- 
ce plazas de Teniente de Navío, justificán- 
dolo por la necesaria atenuación de la des- 
proporción existente entre los puestos asig- 
nados al Cuerpo General y al de Máquinas 
dentro de la Reserva Naval Activa. 

El señor Peláez Redajo, del G. P. Cen- 
trista, defendió las plazas fijadas por el 
proyecto de ley, señalando que con las mis- 
mas se reducía la proporción entre Capita- 
nes de Corbeta y Tenientes de Navío de 
cinco a uno, a tres a uno. 

El señor Vázquez Fouz, del G. P. Socia- 
lista del Congreso, manifestó su desacuer- 
do con las cifras dadas por el señor Pe- 
láez. La enmienda número 1 no fue admi- 
tida y el portavoz del Grupo Socialista ma- 
nifestó que quedaba mantenida para su 
debate en Comisión. 

El articulo 3.0 contempla el aumento de 
cinco plazas de Capitán en el Servicio de 
Máquinas de la Reserva Naval Activa. 

En el mismo sentido de la enmienda an- 
terior, la enmienda número 2 (G. P. So- 
cialista del Congreso) propone el aumen- 
to a ocho plazas. También en este caso el 
G. P. Socialista seiiaió su disconformidad 
con las cifras de escalafón dadas por el 
sefior Peláez, y, al no ser aceptada dicha 
enmienda número 2, en congruencia con 
lo expuesto en la enmienda número 1, ma- 
nifestaron su deseo de mantenerla para el 
debate en Comisión. 

La única Disposición adicional faculta a 
los Ministros de Hacienda y Defensa para 
que en el ámbito de sus respectivas com- 

petencias dicten las disposiciones necesa- 
rias para la aplicación de la presente ley, 
hsbilitándose al Ministro de Hacienda pa- 
ra que, sin incremento del gasto público, 
habilite los créditos necesarios para efec- 
tuar las oportunas transferencias. 

La Disposición final establece la entrada 
en vigor de la presente ley el día de su pu- 
blicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Por la Disposición derogatoria quedan 
derogadas todas aquellas disposiciones de 
rango igual o inferior a la presente ley en 
todo lo que se opongan a lo establecido en 
la misma. 

Por acuerdo unánime de los ponentes 
presentes se acordó tramitar la petición 
de competencia legislativa plena para la 
Comisión de Defensa en relación con este 
proyecto de ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de 1981. 

A N E X O  

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY POR EL 
QUE SE TRANSFIEREN PLAZAS EN LA 

RESERVA NAVAL ACTIVA 

Artículo 1 . O  

Se suprimen las tres plazas de Coman- 
dante, las siete de Teniente de Navfo y las 
quince de Alférez de Navío del Servicio Ra- 
diotelegráfico de la Reserva Naval Activa 
fijadas por la Ley 78/1962. 

Artículo 2." 

Se aumentan las plazas del Servicio de 
Puente de la Reserva Naval Activa, fija- 
das por la ley citada en el articulo anterior, 
en la siguiente cuantía: 

- En Capitán de Corbeta, tres plazas. 
- En Teniente de Navío, dieciséis pla- 

ZaS. 
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Artículo 3." 

Se aumentan las plazas del Servicio de 
Máquinas de la Reserva Naval Activa, fi- 
jadas en la misma ley ya citada, en la si- 
guiente cuantía 

- En Capitán, cinco plazas. 

Disposición adicional 

Unica 

Se faculta a los Ministros de Defensa y 
de Hacienda para que en los asuntos de 
sus respectivas competencias dicten las 
disposiciones necesarias para la aplicación 
de la presente ley, autorizándose a este ú1- 
timo para, sin incremento de gasto públi- 
co, habilitar los créditos necesarios a cuyo 

fin podrá efectuar las oportunas transfe- 
rencias. 

Disposición final 

Unica 

La  presente ley entrará en vigor en la 
fecha de su publicación en el "Boletín Ofi- 
cial del Estado". 

Disposición derogatoria 

Unica 

Quedan derogadas las disposiciones de 
rango igual o inferior a la presente ley en 
lo que se opongan a lo establecido en 1s 
misma. 
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